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Otro de los asuntos más recurrentes en materia de Infancia y Adolescencia es el relacionado con la 
tutela administrativa de menores que se encuentran residiendo en centros de protección, al 
haber sido declarados en situación legal de desamparo. Detectamos por las solicitudes de información 
que nos llegan, falta de conocimiento y de conformidad por parte de los familiares, sobre los derechos de 
contacto y visitas a los y las menores acogidos/as, así como sobre los aspectos que conllevan la guarda 
y tutela administrativa. Como la consulta de una ciudadana que argumentaba que le han sido retirados 
sus dos hijos menores, no está conforme con la situación legal de desamparo ni con la propuesta de que 
los mismos residan con la hermana del padre, ya que este, ha ejercido violencia de género y violencia 
vicaria.

En este tipo de consultas cumplimos la función de asesorar a las familias, por un lado en los derechos 
de oposición a las resoluciones administrativas adoptadas tras la declaración del desamparo o régimen 
de contactos familiares de sus hijos por parte de la Junta de Andalucía y la asunción de su tutela así 
como los organismos a los que pueden dirigirse para recibir información; pero también transmitimos 
que tanto la declaración legal de desamparo del menor, como la decisión del tipo de acogimiento, ya sea 
familiar, institucional, etc. están motivados por un complejo estudio e intervención de profesionales y 
comisiones especializadas en la búsqueda del mayor beneficio y protección de los menores cuyo objetivo 
es salvaguardar la integridad de la infancia y garantizar sus derechos fundamentales. mayor beneficio 
y protección de los menores cuyo objetivo es salvaguardar la integridad de la infancia y garantizar sus 
derechos fundamentales.
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Destacamos asimismo la jornada organizada por esta Institución, en su condición de Defensor del Pueblo 
Andaluz, titulada «Brecha digital: la nueva exclusión social».

En la nueva sociedad digital quienes no disponen de un ordenador, no tienen acceso a internet o no 
saben utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, no sólo ven limitadas sus 
oportunidades de prosperar económicamente, de encontrar un empleo o de desarrollar sus relaciones 
sociales, sino que afrontan además serias dificultades para ejercer plenamente derechos tan básicos 
como la educación, la salud, el acceso a la vivienda o a la cultura. Relacionarse con la Administración se 
ha convertido en un difícil reto para quienes no utilizan medios electrónicos.

Por su parte en la nueva sociedad de la información quienes carecen de los medios o las habilidades 
digitales necesarias ocupan el lado equivocado de la denominada brecha digital y están llamados a 
integrar un nuevo colectivo de marginalidad y exclusión social. Encontrar soluciones que permitan 
superar esta brecha y seguir avanzando sin dejar a nadie atrás constituye, posiblemente, el principal 
reto que enfrentan hoy en día las sociedades avanzadas.

En la jornada mencionada se tuvo ocasión de debatir con destacados profesionales y entidades 
sociales expertos en la materia cómo afecta la brecha digital al ejercicio del derecho a la educación, 
a una educación inclusiva y de calidad; cómo ha incidido la pandemia, y la suspensión de las clases 
presenciales, de manera especial en el alumnado más vulnerable. En el mismo acto debatimos sobre si 
el Sistema educativo andaluz está preparado para la enseñanza digital e intentando ofrecer soluciones 
para combatir o al menos paliar la brecha digital en el ámbito de la educación.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
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Jornada: Brecha digital. La nueva exclusión social

Fuente: propia. Defensor del Pueblo Andaluz

4.2 Colaboración con otras Defensorías y Organismos Públicos

…

Por otro lado, como miembro de ENOC (European Network of Ombudsman persons for Children, 
Red Europea de Defensores para la Infancia), hemos participado en su 25ª Conferencia, que se 
celebró en Atenas en el mes de septiembre, en formato híbrido, presencial y virtual, bajo el lema «Covid-
19 y derechos de la infancia: lecciones para el futuro».

La Asamblea de miembros discutió y votó una declaración conjunta que dirige recomendaciones a las 
instituciones y administraciones correspondientes para adoptar todas las medidas y políticas necesarias 
para garantizar los derechos de la infancia, especialmente de los más vulnerables, y asegurar la 
implicación de los menores en el diseño y la implementación de estas medidas.

En el marco de la Conferencia, la Asamblea también aprobó una declaración en defensa de los derechos 
de los menores migrantes en el contexto de las devoluciones practicadas en algunos países, como 
España, Grecia, Italia, Polonia, Hungría, Eslovenia, Croacia, Rumanía, Serbia, Bulgaria, entre otros.

ENOC recomienda respetar los principios y los derechos de la Convención de los derechos de los niños, 
como el de no-discriminación o el del interés superior. Entre otros temas, ENOC reclama que los menores, 
ya sean acompañados, no acompañados o separados de sus progenitores, nunca puedan ser devueltos 
a la entrada de un país de acuerdo con el principio de no-devolución y recuerda la prohibición de las 
expulsiones colectivas.

http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
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